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Anexo I: Condiciones de la promoción.  

 

1) Las tarjetas regalo Chafiras tendrán un valor de 25,00€ o 50,00€.  

2) Las tarjetas regalo Chafiras se entregarán a aquellos clientes que realicen compras 

superiores a 250,00€ y 500,00€ en centros de Ferretería o de 750,00€ y 1.000,00€ en 

Exposiciones y Carpintería.  

Centro 
Importe de la 

compra (contado) 
Importe de la tarjeta 

regalo 

Ferretería (Adeje y 
San Miguel) 

250,00€ 25,00€ 

500,00€ 50,00€ 

Exposiciones (Adeje, 
San Miguel, La 

Laguna) y Carpintería 

750,00€ 25,00€ 

1.000,00€ 50,00€ 

 

3) Las unidades a entregar serán limitadas, hasta alcanzar un importe máximo total de 

7.500,00€.  

4) Solo se entregarán en aquellos casos en los que se trate de una operación de contado. 

No está permitida la entrega de tarjetas regalo para compras realizadas con 

financiación o crédito.  

5) Solo se entregará una tarjeta regalo Chafiras por cada factura o factura simplificada, 

no siendo acumulativas.  

6) Las tarjetas regalo Chafiras serán entregadas según las condiciones anteriores en los 

centros de Exposicion de Baños y Cerámicas Adeje, San Miguel y La Laguna, en el 

centro de Carpintería San Miguel y en los centros de Ferretería y Bricolaje de San 

Miguel y Adeje.  

7) No se hará entrega de tarjetas regalo Chafiras en el centro de Almacén Construcción. 

8) La tarjeta regalo Chafiras solo se podrá canjear en compras realizadas en los centros 

de Ferretería y Bricolaje de San Miguel y Adeje.  

9) Solo será válida para adquirir productos en stock de los centros de Ferretería y 

Bricolaje de San Miguel y Adeje. No válida para pedidos a fábrica.  

10) En caso de devolución de la mercancía comprada con la tarjeta regalo Chafiras, el 

importe de esta no será reembolsable.  

11) La tarjeta regalo Chafiras es de un único uso y se deberá entregar en el momento en 

el que se realice el canje. En caso de compras inferiores a 25,00€ o 50,00€, se perderá 

el importe sobrante.  

12) La entrega de la tarjeta regalo Chafiras se hará en aquellas compras realizadas durante 

el periodo comprendido entre el 7 de febrero y el 17 de marzo de 2025.  

13) El uso de las tarjetas regalo Chafiras será válido desde el 7 de febrero hasta el 17 de 

marzo de 2025. 
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